RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001362, Ent. N° 2729/14)

VISTO:  el Oficio Nº 1669/2014 remitido por  la Administración Nacional de Educación Pública relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nacional Nº 06/2013, para la contratación de una empresa especializada en servicios de alimentación en el CERP Sur Oeste – Colonia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 6/02/2014, (Nº 16 – Acta 2), el Consejo de Formación en Educación, dispuso adjudicar la Licitación a la empresa Fedir S.A., por un monto de $ 5:700.000;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/03/2014, acordó observar el gasto, en mérito a que:
2.1) de acuerdo con lo establecido en el Artículo 15.2 del Pliego de Condiciones, la Administración se reserva el derecho de seleccionar la oferta que a su juicio considere más conveniente, lo que implica no aplicar los criterios de evaluación de ofertas expresamente contemplados en el propio Pliego;

2.2) el artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares establece entre los criterios a tener en cuenta a efectos de la evaluación de las propuestas, la aplicación de parámetros no precisos a determinar en otra instancia, de evaluación subjetivos que son contrarios a la objetividad exigida por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;

2.3) la prohibición de cesión del contrato dispuesta por el Pliego de Condiciones Generales y el Pliego que rigió el llamado, contravienen lo establecido por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;

 3) que por Resolución de 1/04/2014 (Nº 22 – Acta Nº22), el Consejo Directivo Central, reitera el gasto, indicando –en lo sustancial- que:
3.1) el hecho que la Administración se reserve el derecho de seleccionar la oferta que a su juicio resulta más conveniente no implica que la adjudicación sea arbitraria, teniendo presente el resto de los Artículos del Pliego Particular de Condiciones sobre la evaluación de las ofertas;

3.2) el criterio de evaluar las propuestas teniendo en cuenta, entre otros, aspectos técnicos que incidan en la mejora del servicio de alimentación, resulta acorde a derecho, en tanto el porcentaje de incidencia de éste y a efectos de realizar la adjudicación es muy bajo;

3.3) el T.O.C.A.F. no establece que no pueda prohibirse la cesión del contrato y que, asimismo, la misma implica el consentimiento de la otra parte de dicho contrato y nada prohíbe que el mismo sea negado por anticipado como de hecho sucede, al quedar prohibida la cesión en el Pliego;

3.4) no reiterar el gasto pondría en riesgo un servicio que se reputa esencial, por lo que se entiende que existen argumentos suficientes para proceder al amparo de lo establecido por el Artículo 211 de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 del T.O.C.A.F. preceptúa que examinada la admisibilidad de las ofertas, a efectos de determinar la más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el Pliego de Condiciones Particulares y que se deberá juzgar el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos;
 2) que, como se señaló, la norma contenida en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares, consagra la existencia de parámetros no precisos, de evaluación subjetiva, contrarios a la objetividad exigida por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;
 3) que al disponer el Pliego de Condiciones Generales y el Pliego que rigió el llamado la prohibición de cesión de contrato, se contraviene lo preceptuado por el Artículo 75 del T.O.C.A.F., en tanto la cesión debe ser analizada por la Administración en instancia de haberse celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución, por lo cual la Administración no puede limitar en instancia de confección del Pliego de Condiciones Particulares (confeccionado en la etapa preparatoria del procedimiento), la facultad normativa de consentir una cesión de contrato, instituto que opera en la etapa integrativa y de ejecución;
 4) que no se han proporcionado otros argumentos que ameriten un cambio de posición de este Tribunal con referencia a lo resuelto en su Sesión de fecha 12/03/2014, por lo que  se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12/03/2014;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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